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S U M A R I O

Parte oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros.
Qcal orden aprobando el Reglamento, 

que se inserta, para ¿a adjudicación 
de premios en metálico a los fun
cionarios auxiliares del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública.—  
Páginas 282 y 283.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden declarando cesante del car- 

'go de Auxiliar de Administración 
de primera clase de la Secretaría 
de Gobierno-de la Audiencia de Za
ragoza a D. Leandro López Martí
nez— Página 283.

Otra disponiendo que las plazas de 
Auxiliares de primera clase, vacan
tes en las Audiencias que se citan, 
se provean en individuos que reúnan 
los requisitos determinados en la 
Ley de 10 de Julio de 1885 para 
optar al empleo de Oficiales quin
tos de Administración.— Página 283.

Ministerio de Marina.
Real orden disponiendo no ha lugar a 

la petición formulada por D . León 
Carrasco y  Amüibia, como repre
sentante de la Sociedad, Pesquera 
“ Loboa . y Compañía1', solicitando 
sea modificado el Real decreto-ley  
de 21 de Agosto próximo pasado.— 
Páginas 283 y  284.

Ministerio de Hacienda.
4

Real orden autorizando la fabricación  
de la nueva labor de lujo que pro
pone la Compañía Arrendataria ele 

, fósforos, en la form a que se indi-  
i m .— Página 284.

m ra (rectificada) dictando reglas so-* 
bre los traslados; y  cambios de re

sidencia de los funcionarios del 
Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública. —  Páginas 
284 y  285.

Ministerio de la Gobernación

Real orden concediendo un mes de li~ 
cencía por enfermo a D . José Sa~ 
bater Vidal, Secretario Intérprete 
de la Estación sanitaria del puerto 
de Las Palmas.— Página 285.

Otra ídem un mes de prórroga en la 
licencia que por enfermo viene dis
frutando D. Anastasio Gaarcés e 
Ibáñez, Oficial tercero de Telégra
fos.— Página 285.

Ministerio de Fomento.

Real orden recomendando a los Inge
nieros Jefes de los Servicios fores
tales cuiden de que queden riguro
samente acotados al pastoreo todos 
los terrenos de montes de utilidad 
pública.— Páginas 285 y  286.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden dictando normas para las 
poblaciones en que hayan de consti
tuirse Cámaras de la Propiedad ur
bana.— Página 286.

Administración Central.

E s t a d o . —  Asuntos contenciosos. —  
Anunciando el fallecimiento en el 
extranjero de los súbditos españo
les que se mencionan.— Página 286.

G r a c ia  y  J u s t i c ia .— Dirección gene
ral de Justicia, Culto y Asuntos ge
nerales. —  Anunciando haber sido 
solicitada Real carta de sucesión en 
él Título de Conde de Casa Puente, 
por D. José María Pellón Ezquerra 

y Gonzalo López DóHga y de la 
Hoz— Página 286.

Ha c ie n d a . —  Concediendo licencia por 
enfermo a D. Alvaro de Murga y  
Gil, Jefe de Negociado de primera

clase con destino en la Delegación  
de Hacienda de Barcelona—-Pági-X 
na 287. i'

Idem id. para asuntos propios al Ofi
cial de tercera clase del Cuerpo ad< 
ministrativo de Aduarías D. Román 
Riaza Martínez -  Osorio. —  Pdgi-*[ 
na 287. j

Dirección general de Tesorería y Con*, 
labilidad. —  Banco de España.— r 
Acordando que la primera sesión de 
la Junta general ordinaria de se -  • 
ñores Accionistas, correspondiente 
al presente año, se celebre el do
mingo 7 de Marzo próximo, a las 
tres de la tarde en su domicilio so* 
vial— -Página 287. i

Dirección general de la Deuda y Cía;-) 
¡ses pasivas.— Señalamiento de pa- 
gis y  entrega de valores. — Pági
na 287. i

Relación de las facturas de créditos 
de Ultramar, presentadas al cobrty 
en el turno preferente, que han d é  
satisfacerle por la Tesorería de\ 
éste Centro.— Página 288. 1

Gobernación. —  Dirección general dé 
Administración. —  Anunciando ha 
ber sido nombrados Interventores 
de fondos de los Ayuntamientos de, 
Eida (Alicante) y  Baxbastro (Hues* 
ca), los Sres. D. Andrés Rodríguez 
Capelo y  D. Jesús Iborte Armisen¿ 
Página 2SS*

Concediendo audiencia ra los repre
sentantes e interesados en los be-* 
neficios de la Fundación “ Asiló, 
Hospital de fíuestra Señora de loé 
Dolores, San Joaquín y  Santa Anan¡ 
instituida en Benisa (Alicante).—  
Página 288.

Idem id. de la Fundación piadosa ins
tituida en Salamanca por D. Vi
cente Rodnguez Fabrés. —  Pági
na 288.
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Anexo 2.°— E dictos ■ '1
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de lo Civil.— Pliego 27 y  prímipib 
del 28.
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PARTE OFICIAL

S. M. el B e y  Don Alfonso XIII 
tq. D. g.), S. M. la R e in a  Doñai Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Vista la comunicación 

de V. E. de fecha 8 del actúa], ele
vando a esta Presidencia el proyecto 
de Reglamento por el que se ha de 
regir la concesión de premios a los 
funcionarios de los Cuerpos auxilia
res de ese organismo:

Visto el aludido proyecto de Regla
mento :

Vistos los números 5,° y 6,° del ar
tículo 234 del Reglamento orgánico 
per que se rige ese Tribunal en re
lación con los demás preceptos en el 
mismo establecidos:

Visto lo prevenido en el artículo 2.° 
del Real decreto de la Presidencia del 
Directorio Militar de 20 de Junio 
de -19:25,

S. M. el R e y  (q. P .  g.).- se h a  dig
nado aprobar el adjunto Reglamento 
para la adjudicación de premios en 
metálico a los funcionarios de los 
Cuerpos auxiliares del Tribunal Su
premo ele la Hacienda pública, y dis
poner que se publique en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  a los fines en el m is m o  in
dicados.

De Reai orden lo digo a V. E. para 
Su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos anos. Madrid, 
14 de Enero de 1926.

MARTINEZ ANIDO
Señor Presidente del Tribunal Supre

mo de la Hacienda públicaREGLAMENTO

Para la  adjudicación de premios 
en m etálico a los funcionarios de 
los Cuerpos auxiliares del "Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública.

Artículo T.° Los preunios creados 
por los números 5.° y 6,° del artícu
lo 234 del Reglamento orgánico del 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú
blica de 3 de Marzo de 1925, se con
cederán a los fuiDicionariO'S de los 
Cuerpos auxiliares de clicho Tribunal 
Supremo en el número y cuantía que 
determinen para cada año los presu
puestos de gastos, con sujeción a las 
disposiciones de este Reglamento, for

mado conforme a lo prevenido en el 
artículo 2? del Real decreto de la 
Presidencia del Directorio Militar de 
20 de Junio de 1925.

Artículo 2.° No podrán concederse 
premios en metálico a los funciona
rios qim disfruten o hayan de disfru
tar p or ' designación o nombramiento 
ya recaído, de asignaciones o gratifi
caciones con cargo al Erario público, 
cualquiera que sea el concepto por el 
que se les on cedí eren.

Artícúlo 32 Estos premios están, 
exentos de todo descaen Lo y reintegro, 
sin que puedan ser retenidos ni em
bargados por ningún Tribunal, ni ba
jo ningún concepto.

Artículo 4.° Para que un funcio- 
. navio pueda sor, designado para pre
mio en metálico, será indispensable 
que, durante el año a que se contraen 
los méritos que se premian, concu
rran en aquel condición os de las pre
establecidas en el artículo 233 del'Re
glamento orgánico clel Tribunal Su
premo de la Hacienda, siendo prefe
ridos el que reúna mayor número de 
méritos y, en caso de igualdad absolu
ta entre varios, el que tenga mayor 
antigüe dad en la clase.

Artículo 5.° La Junta de Gobierno 
en la primera quincena del mes de 
Diciembre de cada año designará tres 
Magistrados, para que, en unión de un 
número igual de funcionarios de ios 
Cuerpos auxiliares, designados por 
elección entre todos los que consti
tuyan dichas escalas, forman la Co
misión calificadora, que habrá de ele
var la propuesta para la adjudicación 
ele premios en metálico'.

.Esta Comisión será presidida por el 
Su Presidente de este Tribunal o por 
quion él delegue, y  en ella actuará de 
Secretario el funcionario de la mis
ma de menor categoría o e<I más mo
derno.

Artículo 6.° Se votarán simultá
neamente con los tres Vocales de los 
Cuerpos auxiliares que han de formar 
parte de la Gamisión calificadora, otros 
tres suplentes para sustituir a los pri
meros en yeso de enfermedad o in
compatibilidad por recaer propuesta 
para premio en alguno de ellos.

La obligación de votar estos Voca
les y suplentes no podrá eludirse bajo 
ningún pretexto.

Los cargos de Vocales no son re- 
nunc i ables.

Artículo 7.° -La votación de los Vo
cales electivos de la Comisión cali
ficadora a que se refiere el artículo 
anterior, se hará por los funcionarios 
de los Cuerpos auxiliares ante uno de 
los jefes que formen parte de ella, 
mediante la entrega— en el término de 
cinco días, en sobres cerrados, con la 
indicación de “ Elección de Vocales 
confie ador es” y nombre del votan te- 
de una papeleía firmada, en la que se 
designará a los tres Vocales propieta
rios y a los tres suplentes.

En el día y hora designados, y ante 
los jefes que formen la Comisión, se 
verificará el escrutinio, previamente 
anunciado, para que llegue cumplida
mente a conocimiento de todo el per
sonal; precediéndose a la proclama
ción de los referidos Vocales y su
plentes que obtengan mayoría de vo
tos, y levantándose acta detallada de 
todas estas operaciones.

# Artículo 82 Constituida la Comi
sión calificadora en la segunda Quin

cena del mes de Diciembre, presenta
rán! sus Vocales propuesta razonada' 
por escrito y debidamente documen
tada, y conocerá de las que en la mis
ma forma las presenten los demás 
jefes por su iniciativa, de los funcio
narios que a juicio de cada uno sean 
merecedores de recompensa a metá
lico.

.Para la debida con traslación de jos 
.miéritos se obtendrán informes del Je
fe del despecho de personal en cuanto 
a la asiduidad y circunstancias perso
nales que resulten del expediente del 
propuesto, y de los jefes "de los des.2 
pachos en q u e  durante el año hayá 
prestado sus servicios, sobre su corny 
pe teinc i a, laboriosidad y demás cir~i 
cuntañeras, que, a juicio del. mismo,- 
abonen o no la procedencia de la con
cesión del prendo,

Artículo 9.° Si el nombre de.aigu- 
imo de ios Vocales figurase entre los 
propuestos para premio, dejará en el 
'acto de pertenecer a la Comisión ca
lificadora, siendo sustituido por uno de 
los Vocales suplentes.

Artículo 10, La Comisión califica-* 
dora deliberará acerca do las pro-- 
puestas formuladas y de das .pruebas 
on que se funden, resolviendo por 
mayoría do votos a favor de qué fun
cionarios debe ser hecha la propuesta) 
do recompensa,

Artículo 11. Para tornar acuerdo 
la Comisión calificadora, se necesitará 
por lo menos la asistencia de cuatro 
de sus Vocales, do-s de ellos Magistral 
dos precisamente. En el caso de que 
concurran mayor número de Vocales 
electivas que el de Magistrados, el 
número de aquéllos tendrá que ’ re
ducirse en igual proporción, elimi
nándose el Vocal actúaníe que hu
biese asido proclamado por menor 
numero de votos.

Artículo 12. Si a juicio de la Co
misión calificadora concurren circuns
tancias muy califiadas en mayor nú
mero de funcionarios que el de pre
mios a repartir, se figurarán en la 
propuesta, al efecto de que si la Jun
ta de gobierno lo estima pertinente 
pueda otorgárseles otra recompensa 
reglamentaria.

Artículo 13. Las propuestas para 
recompensas a los funcionarios que 
se formulen a la Comisión calificado
ra, lo serán bajo la responsabilidad 
del que la haga, en cuanto se refiere 
a los hechos que ja sirvan de funda
mento, incurriendo, en caso de in
exactitud, en la responsabilidad es
tablecida por el apartado tercero deí 
artículo 272 del Reglamento orgánico 
del Tribunal Supremo de Hacienda.

Artículo 14. La Comisión califica-? 
dora elevará a la Junta de gobierno 
del Tribunal Supremo de Hacienda las 

‘ propuesta de recompensas debidainenú 
te razonada, con todos sus anteceden- 

\ tes, para que ésta acuerde en su vista.
Artículo 15. En cumplimiento deí 

artículo 233 del Reglamento del Tri
bunal Supremo de la Hacienda pú
blica, durante la segunda quincenal 
de,] mes de Enero la Junta de gobier
no procederá al examen de la* pro-* 
puesta citada en el artículo anterior, 
resolviendo en definitiva e inapelar 
blemente qué funcionarios hayan dé 
recibir el premio, ios que sean acreo§ 
dores de otra recompensa, las resjpcp!
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saJ>iiixla.íl en que hubieren podido in
currir los función arios en razón a los 
informes manifiestamente inexactos y 
a la inserción en las respectivas ho
jas -de servicios, de estos acuerdos, 
en- cuanto fuere procedente.

Artículo 16. Los premios que ha
yan sido acordados por la Junta de 
gobierno se harán efectivos por los 
funcionarios agraciado®, y, en caso de 
fallecimiento, por sus Herederos-.

Disposición final. En la imposibi
lidad de que los plazos fijados en este 
Reglamento puedan tener efectividad 
para la adjudicación de los premios 
que figuran en el presente presu
puesto,. ésta se realizará, sin dilación, 
dando comienzo a. las actuaciones y 
trámites que a aquella finalidad con
duzcan al día siguiente de la publica
ción de este Regí aireen Lo en la Gaceta  
de Ma d r id .

Madrid, 14 de Enero de 1926.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación de 
V. X. de 13 del corriente mes, en la 
que man.ifi-e.sta no haberse reintegra
do a su destino, después de hacer uso 
de la autorización que le fué conce
dida por esa Presidencia para, concu
rrir a las- oposiciones a plazas de Au
xiliares en las Secretarías de las Au
diencias territoriales, el que lo es con 
carácter de interino en la de esa. Au
diencia, D, Leandro López Martínez, 

& M. el R e y  (q, D. g.) ha tenido a 
bien declararle cesante en el cargo de 
Auxiliar de Administración de pri
mera clase de la Secretaría de Go
bierno de esa Audiencia, que venía 
des emp e ñ a n d o inler i n am eiit e.

De Real orden lo digo a V. X. para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
15 de Enero de 1926.

GALO PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
’ Zaragoza.

I lmo. Sr.: Celebradas las oposicío
nes a plazas de Auxiliares de Secre
taría de gobierno de varias Audien
cias, convocadas por Real orden de 
este Ministerio de IB de Febrero de'l 
año último, y no habiéndose incluido 
en la propuesta formulada por el T r i 
bunal de oposiciones nada más que a 
D* Luis Roissignoli Rossignoli y a don 
Joaquín Arroyo Gómez, únicos apro
bados, fueron nombrados por Reales 
órdenes de 9 de Diciembre último, el 
primero, Auxiliar primero de la Se
crestaría de gobierno de la Audiencia 
fe; Zaragoza* plaza que desempeñaba 
ínterinamnente, y ef segundo, para,

igual cargo en la Secretaría de go
bierno de la Audiencia de Burgos, en 
la vacante producida por cese de don 
Guillermo Avila y  Díaz-Ubierna, que 
también interinamente la desempe
ñaba; y .A

Resultando que después de verifica
das dichas oipoisiciones han quedado 
tres plazas de Auxiliares primeros 
desempeñadas interinamente, una en 
la Audiencia de Barcelona por D. José 
Islegas Mateo, otra en la de Burgos 
por D. Luis Pérez Cecilia, otra en la 
do Granada por D. Francisco Fernán
dez Romero, más dos vacantes en la 
Audiencia de Oviedo, una en la de 
Las Palmas y otra en la de Zaragoza, 
las siete plazas de Auxiliares de pri
mera clase, dotadas con el haber anual 
do 2.500 pesetas:

Considerando que e!l ingreso en los, 
cargos de Auxiliares, según la le
tra B) del artículo 5.° de Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918, dictado! 
para la aplicación de la íey de Bases 
de 22 de Julio del mismo año,, será 
mediante oposición, con arreglo a lo 
especificado en los apartados a), b) 
y c j dé dicha letra y artículOí; no ha
biendo en la actualidad funcionario a 
quien pueda considerarse incluido en 
el apartado e); teniendo presente el 
carácter general con que fué dictada 
por la Presidencia del Directorio M i
litar 1.a Real orden de 29 de Octubre; 
del año 1924, en lo referente a redu
cir a tres meses el plazo de seis con 
que, según la ley de Funcionarios ci
viles, se ha de anunciar la convoca
toria,.

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer;

1.° Que las tres piazas de Auxi
liares de primera clase que- interina
mente están servidas en las Secreta
rías de gobierno de las Audiencias de 
Barcelona, Burgos y Granada y las 
dos vacantes, que existen en la de 
Oviedo, una en la de Las Paímas y 
otra en la de Zaragoza, las siete do
tadas con el haber anual de 2.509 pe
setas, se anuncien cuatro de ellas a 
la oposición Ubre y las otras tres se 
provean en individuos que reúnan los 
requisitos determinados en la ley de. 
Ip  de Julio de 1RB5- para optar al .em
pleo do Oficiales quintos de Adminis
tración, aclarada por el artículo 1.2 
del Real decreto de 22 do Junio de 
1920-., oposiciones ambas que se veri
ficarán. en las mismas condiciones,, 
ante el mismo Tribunal y con idén
tico programa; debiendo entenderse 
que si alguno o todos de los compren
didos en el apartadora) de la letra B) 
del artículo 5.° del citado Reglamento 
no fuese aprobado por el Tribunal, se 

i entenderá, que las tres piazas a ellos

reservadas se acumularán al grupo def 
oposición libre. j

2,° Que las oposiciones de las do f 
clases a que se refiere el número an-í 
terior se verificarán en esta Corté! 
ante un Tribunal compuesto por V. ij 
como Presidente, por el Secretario 'd‘áj 
gobierno de la Audiencia de Madrícl 
y por un Oficial Letrado del Cuerpos 
técnico de esa Dirección general, qué| 
actuará como Secretario del Tribunal^

3.° Las oposiciones se verifiearáif 
dos meses después de publicado en 1|$ 
Gac eta  de Mad r id  el programa forW 
mado por el Tribunal. j

Lo que de Real orden digo a V. %' 
para su conocimiento y  efectos c oní* • 
siguientes.. Dios guarde a V. I. mu^ 
chos años. Madrid, 16 de Enerc|  ̂
de 1926. v,

GALO PONTE' |

Señor Director general fe  Justicla|
Güito- y Asuntos generales.

Exorno. Sr. r Visto el expediente- in-t 
coa-do a virtud de instancia elevada é  
este *Mi;nisferio; por £>. Francisco To-i 
rres Trotonda, en súplica de que asi
le rehabilite en el cargo de Oficial 
de Secretaría judicial, dél que fuáj 
removido y separado por Real orden] 
de 10 de Octubre de 1923, y teniendqf 
en cuenta que en dicho expedienta 
han informado favorablemente a lá 
pretensión del Sr. Torres Trotondá 
los Colegios de Abogados, Procura-; 
dores y el de Secretarios judiciales! 
de esa ciudad, así como el Juez d$ 
primera instancia- e instrucción deí 
distrito del Norte, de esa población,

S. M. el Rey <¿q.. D. gfi ha tenido a¡ 
bien disponer se rehabilite en el 
go de Oficial de Secretaría de Juzgada! 
de primera instancia e instrucción ¿jj 
D. Francisco Torres Trotonda.

Lo que de Real orden digo a V. E< 
para su cono id mi en ío y efectos con-** 
siguientes. Dios guarde a V. E. mu-¡ 
chos años. Madrid, 16 de Enero daS 
1926.

GALO PONTE ;

Señor Presiden.: v fe  la Audiencia
Tiamohnm

M IN I S T E R IO  D E  M A R I N A

R E A L ORDEN

Excmo. Sr.: Vista a la solicitud for
mtdads ¿,o D. León Carrasco y A m k
libia, romo i p • in ante de la Só»* 
ciedad n^mun. < boa y Compañía 

b 'n modificado: Jj®
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R eal decreto-ley de 21 de Agosto p ró 
ximo pasado, en el' sentido de que la 
Prohibición de abanderamiento en Es
laña  de los buques adquiridos dei ex- 
Jranjero cuya fecha de construcción 
ñate de más de diez años sfe lim ite a 
tes buques de navegación de aitu ra y 
Costera, mas no así a los “traw lers”, 
ga que con ello habrán de beneficiar
le  los intereses nacionales:
* Considerando que dado el estado 

j|ciual de la construcción naval na
cional, es perfectam ente conocida la 
Construcción de los buques de que se 
trata, y hace cinco años que se cons
truyen en  muy. buenas condiciones y 
fie la misma capacidad y perfeccio
namiento que en el extranjero,

¡S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
íon lo informado por la Comisión re -  
yisora de prim as a las Navegación y 
a la Construcción naval nacional, 
constituida conforme a lo ordenado 
jn  el artículo 22 del Real decreto-ley 
ípit a do y en el 75 del Reglamento pro
visional para su ejecución de 6 de 
Septiembre último, y la Asesoría ge
neral de este Ministerio, se ha ser
vido disponer que no ha lugar a la 
¡petición aducida en la solicitud al 
comienzo mencionada.

De Real orden lo digo a Y. E, para  
‘m  conocimiento-y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 15 de Enero de 1926.

CORNEJO
Jfeñor D irector general de Navega- 
^ción. Señores...

t

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES

lim o. Sr.: Y ista la in stan c ia  que 
}n 2 . del ac tual form uló  an te esa 
d irecc ió n  general la . Com pañía 
A rrendataria de F ósfo ros, acom pa
ñando uñas m u estra s  de ca jas de 
cerilla  de la m ism a labor que la 
c lase núm . 6, de cabeza de “ojo de 
¡pájaro” , conteniendo 80 luces, so 
lic itando  au to rización  p a ra  fa b r i
c a r la  con la designación oficial 
clase 6 bis, per tratarse de una labor 
con todas las ca rac te rís tica s  reg la - 
jn e n ta ria s  a la del núm . 6, p ropo
niendo al m ism o tiem po que el p re 
cio de venta  al público pueda ser 
jde 40 céntim os de pese ta  caja, y 
•los envases para el transporte, pa
j a  ev itar volum en y peso, en ca jo - 
tjies conteniendo 12 gruesas, en lu - 
;|$ar de las 30 que re g la m e n ta ria -  
'miente contiene los de las r e s ta n -  
ítós labores; ^

Yisto el in form e del Negociado 
técnico, que estim a m uy conve
n ien te  la creación de nuevas labo-, 
Ves, de precio  elevado y de exce
len tes condiciones, a fin de que el 
público encuentre  p rim or o gusto  
en su especie, y que, aunque la bu-, 
se del Monopolio sea siem pre las 
labores de g ran  consum o, co n sti
tuye, sin  em bargo, una  tendencia  
d igna dé apoyo la creación  de labo
res de lujo, pues con ello gana  en 
el concepto público,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  s e r 
vido a u to r i z a r :

l.o La fab ricación  de la nueva 
labor de lujo que propone la Com
pañ ía  A rren d a ta ria  de F ósforos, s i
m ilar a la del núm . 6, que se de
s ig n ará  oficialm ente clase 6 b is.

2.° L as ca jas de 80 luces con 
cabeza de “ojo de p á ja ro ” se ven 
derán  al público, al precio de 40 
céntim os de p ese ta  y se envasarán  
p a ra  su tra n sp o rte  en cajones de 
12 g ru esas ; y.

3.° El precio a. que haya de' ser 
pagada esta  nueva labor se fija rá  
reg lam en ta riam en te  en expediente, 
que al efecto la D irección general 
del ram o in s tru irá , en arm onía  a 
lo establecido en la  condición 7.a 
del co n tra to  celebrado p a ra  la f a 
b ricación  de cerillas y fó sfo ros con 
destino  al M onopolio.

Lo que de Real orden com unico 
& Y. I. p a ra  su conocim iento y fines 
consiguientes. Dios guarde a Y. I. 
m uchos años. Madrid, 14 dé E n e
ro de 1926.

CALYO SOLELO
Señor D irec to r g enera l del Tambre, 

Cerillas, y Explosivos y R epre
sen tac ión  del E stado  en el A rren 
dam iento de Labacos.

Habiéndose padecido error de copia 
al insertar en la Gaceta de ayer la 
Real orden fecha 13 del actual, se re 
produce debidamente rectificada.

Para el debido cumplimiento del 
artículo 6.° del Real decreto de 18 
de Diciembre de 1924 y al objeto de 
que los servicios centrales y provin
ciales a cargo de los funcionarios del 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública puedan desenvol
verse con normalidad, y para regular 
los traslados con cambio de residencia 
a' instancia dé los interesados, - 

- S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por la Sec
ción del Personal de esto Ministerio, 
se ha servido disponer:

i.® Sin perjuicio de ,1$

ción dispuesta por el artículo 5.° del 
Real decreto do 10 de Junio de 1925, 
que habrá de continuar efectuándose 
en las categorías del Cuerpo general 
de Hacienda en que hubiere sobrante, 
hasta que la planta global de la es-» 
cala técnica q u e d e  numéricamente 
ajustada, los funcionarios asignados a 
la plantilla de cualquier Centro o de
pendencia no serán trasladados con 
motivo de ascenso de unas a otras de 
las clases de cada categoría, salvo 
cuando solicitasen su traslado en fo r
ma reglam entaria o se acordase éste 
por convenírucia del servicio.

La presente regla se aplicará des
de luego para la provisión de todas 
las vacantes existentes en la actuali
dad.

2.° Cuando ios Oficiales prim eros 
asciendan a la categoría inmediata de 
Jefes de Negociado y éstos a la de Je 
fes de Administración, no podrán que-

1 darse en la población donde sirven si 
la plantilla de la categoría a que de
ban pasar está cubierta o hay so
brante, debiendo en estos casos ser 
destinados precisamente a cubrir una 
de las plazas de plantilla que de su 
categoría so hallen vacantes en las 
dependencias de otras poblaciones.

3.° Cuando a consecuencia de as
censo de los funcionarios liquidadores 
de utilidades a la categoría inmediata 
se altére la plantilla global de la res
pectiva oficina, el exceso por dicha' 
causa producido no so considerará tal 
a' los efectos del número 2.° de la 
Real orden de 14 de Enero de 192-5 
y no ocasionará, por tanto, el traslado

■ de otro funcionario de igual catego
ría. .

4.° Las vacantes de Jefes de Ne
gociado que existan y se produzcan 
en la Administración Central y en lab 
Delegación de Hacienda de Madrid se 
proveerán alternativam ente:

A) Por ascenso del Oficial de p ri
mera clase que ocupe el prim er lugar 
de la escala y haya sido declarado 
apto para el ascenso.

B) Por traslado de los Jefes de 
Negociado que lo tengan solicitado en 
forma reglam entaria.

5.° A partir de la publicación de 
la presente Real orden, para la provi
sión de vacantes en el Cuerpo gene- ■ 
ral de Hacienda que hayan de confe
rirse por traslado a instancia de los* 
interesados, se tendrá en cuenta den
tro do cada categoría, sin distinción 
do clases, la fecha de la petición for- > 
mulada con sujeción a lo dispuesto en 
lá Real orden de 14 de Marzo de 1919.

Si dos o más funcionarios de igual 
categoría hubiesen solicitado en fecha 
igual un mismo nunto de destino, 3$--
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rá preferido el de cíase superior, y si 
tuvieran la misma clase, el que cuen- 
le  más tiempo de servicios al Esta-. 
, | 0; Mientras existan funcionarios del 
jfcuerpo general de Hacienda compren-. 
■Sidos en la Real orden de 12 de Sep
tiembre de 1925, sin obtener destino 
en una de las poblaciones o provin
cias que hayan solicitado o soliciten  
en la forma para este caso preveni
da, conservarán la preferencia que, 
por una sola vez, les reserva dicha 
disposición, en armonía/ con la cuarta 
transitoria del Real decreto de 31 de 
•Marzo anterior.

6.° Las fichas acreditativas de la 
petición de traslado o de desistim ien
to del mismo, serán remitidas direc
tamente i la Jefatura del Personal, en 
lá forma y con los requisitos señala
dos en la Circular de la suprimida 
Subsecretaría de este Ministerio, fe -  
$¡ha 27 de Marzo de 1919, precisam en
te del 20 al 30 de cada mes.

En ningún caso podrán solicitarse 
más de.tres poblaciones en donde exis
tan dependencias de Hacienda servi
das por funcionarios del Cuerpo ge
neral. Las fichas de traslado con in-. 
dicación de cargo, salvo los de fianza, 
&e tendrán por no recibidas y no pro
ducá rán efecto alguno. .

7.° El pase a la situación de exce
dente voluntario, así como el trasla
do impuesto por corrección d iscipli
naria o acordado por otra causa ajena 
a su voluntad a punto distinto del so
licitado por el funcionario, anulará 
ipso facto las peticiones formuladas, 
las cuales podrán renovar los intere
sados al reingresar, o al tomar pose
sión del nuevo destino, si man iómen 
su deseo.

Los funcionarios en situación de 
^xcedencia forzosa, por hallarse cum
pliendo sus deberes m ilitares, tendrán 
también la consideración de activos a 
los efectos de traslado a su instancia, 
y  podrán obtener éste cuando les co
rresponda , en turno, ya lo hayan so
licitado antes de pasar a dicha situa
ción o lo soliciten durante su perma
nencia en filas.

B.° Quedan subsistentes en los de
más extremos, no modificados por la 
presente las citadas Real orden y Cir
cular de la Subsecretaría, fechas 14 y  
$7 de Marzo de 1919, así como la Real 
"Orden de 8 de Agosto de 1921 sobre 
permanencia por término de dos años 
en el destino obtenido a instancia del 
funcionario por traslado o permuta.

9;° Queda igualmente subsistente la 
Real orden de 29 de Abril de 1921 re
lativa a la preferencia del funciona
rio cuyo cónyuge desempeño, no vo
luntariamente. destino. del Estado en

el lugar de la vacante, para cubrir
ta por traslado.
Tendrán también preferencia, coií 

las mismas limitaciones impuestas a 
los consortes, los hijos de funciona
rio, y entre éstos, las hembras respec
to de los varones, para ocupar yacan-» 
tes por traslado, en la población don
de sirvan sus padres.

10. No se destinarán Oficiales a las 
Delegaciones cuyas plantillas de esta 
categoría se hallen excedidas, aunque 
tengan defecto de Auxiliares, cuyas 
vacantes deberán cubrirse con esta 
clase de funcionarios, lo mismo que 
las demás que se produzcan de esta 
categoría.

11. Para no aumentar el exceso de 
Oficiales al ascender a esta categoría 
sin cambio de residencia los Auxilia
res-Oficiales cuartos a extinguir, se-, 
rán éstos considerados, a los efectos 
de traslado, como Oficiales, y no po
drán, por tanto, ser trasladados a las 
dependencias en que exista exceso en 
la expresada categoría ínterin no se 
agote éste y se produzcan vacantes de 
la misma. y ^  .

Disposiciones transitorias.
1.* '.Continuarán aplicándose las  

d isp osic ion es actualm ente en y igor  
h asta  extinguir las p etic ion es de 
traslado que existan , salvo cuando  
se trate de fun cion arios proceden
tes de Aduanas, y  de los A uu ilia -  
res de la ú ltim a oposición , en cu 
yos casos se estará  a lo que dis-: 
pone el núm ero 5.° de la p resen te  
Real orden.

2.a Interin  no queden ajustadas  
las p lan tilla s de Oficiales que a la 
fecha  de esta  d isp osic ión  se h allen  
excedidas, se atenderán en prim er  
térm ino, en cuanto sea  posib le, las 
p eticion es de traslado que ex istan  
y las que se presen ten  de las p ro
vincias en que hubiese exceso para 
las en que haya defecto.

Quedan derogadas todas las Rea
les órdenes que se opongan al 
cum plim iento de la preente.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocim iento y e fectos con 
sigu ien tes. D ios guarde a V. S. m u
chos años. Madrid, 13 de Enero  
de 1926.

CALVO BOTELO 
Señor Jefe de la Sección  de P er

sonal de éste Ministerio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
REALES ORDENES 

De conformidad con lo dispuesto en

los artículos del Jtéglamen
de 7 de Septiembre de 1918 y  en lá 
Real orden de la Presidencia del D i
rectorio Militar de 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien colnceder un mes de licencia 
por enfermo, con todo el sueldo, P> 
D. José Sabater Vidal, Secretario In-. 
térprete de la Estación sanitaria de 
ese puerto.

De Real orden lo digo a V. S. parí 
su conocimiento y  demás efectos, coofc 
inclusión del expediente. D ios guár<|i 
a V, S. muchos años. Madrid, 15 de 
Enero de 1926.

MARTINEZ ANIDO,

Señor Director de la Estación sanita-.
ria del puerto de Las Palmas.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea-* 
les órdenes de 12 de. Diciembre de; 
1924 (G aceta del 13) y  4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 6 ), se  ha ser-, 
vido conceder un m es de licencia por 
enfermo y  con medio sueldo, con#? 
primera prórroga de la que le fué  
concedida por Real orden de 12 d|f 
Diciembre último, 'al Oficial tercero 
dé Telégrafos D. Anastasio Garcés $  
Moñux, con destino en León? debién* 
dose considerar concedida esta licen<  
cia con fecha 10 del actual, de acuer-: 
do con lo que preceptúa la disposl-í 
cíón octava de la Real orden de 12 de 
Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de-: 
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimien
to y  efectos. Dios guarde a V. B. 
muchos años. Madrid, 16 de Enero 
de 1926.

El Director genera!,
TAFÜR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
de la Sección de León.

M IN ISTERIO DE FO M EN TO
REAL ORDEN

lim o. Sr.: Previenen las disposicio
nes vigentes que queden rigurosamen
te acotados ai pastoreo los terrenos 
de los montes de utilidad pública que 
deban ser repoblados, hayan sufrido 
incendios o hubiesen sido arbitraria
mente roturados, por la imposibilidad 
de ponerlos nuevamente en produc
ción bajo la acción del diente y eLpi-. 
soteo del ganado. - ^ (

Es de suma conveniensia el exactd 
cumplimiento de estas disposiciones
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y para facilitarlo y  evitar denuncias, 
que pudieran ser injustificadas, ña de 
darse la debida publicidad a los terre
nos que deban ser objeto de acota
miento.

En su virtud;
S. M. el Re y  (q. B. g.) se ha ser

vido disponer:
1.° Que se recomiende a los Inge

nieros Jefes de los Servicios foresta
les que cuiden de que queden riguro
samente acotados al pastoreo todos los 
terrenos de montes de utilidad públi
ca que deban repoblarse, o hubiesen 
sido incendiados o arbitrariamente ro
turados.

2.° Que siempre que sea posible se 
coloquen; en el terreno acotado señales, 
que determinen bien sus linderos.

3.° Que cuando no sea posible co
locar las señales a que se refiere el 
apartado anterior por la gran longitud 
del perímetro o por falta de elementos 
para ello en el sitio del acotamiento, 
s-e dé cuenta en los Boletines Oficiales 
de las provincias de todos los terrenos 
de montes de utilidad pública que ha
yan sido acotados, precisando con la 
posible exactitud sus linderos; y

4  o Que en todos los casos se co
muniquen a la Asociación provincial 
de Ganaderos los acotamientos que se 
hagan, así como los que se levanten 
por poderse ya reintegrar al aprove
chamiento de pastos los terrenos a 
que afecten.

Be Real orden lo comunico a Y. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 11 de Enero de 1928..

BENJUMEA.
Señor Director general de Agricultu

ra y Montes.

» i i mm m
M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O ,

COMERCIO E INDUSTRIA

REAL ORDEN
"Vista la instancia elevada a este 

Ministerio por el Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de Ti neo: 

Resudando que por haber recibido 
dicha Alcaldía oficio del Gobernador 
civil sobre constitución de la Cámara 
de la Propiedad Urbana de Tineo, se 
manifiesta en dicha instancia que, sin 
perjuicio de ir preparando los traba
jos para su organización, se les ofre
ce la duda de si aquella localidad se 
halla comprendida entre los pueblos 
que deben constituir las expresadas 
Cámaras, que son los de más de 20.000 
habitantes, y Tineo n© los tiene, a 
menos que se comprendan en este nú

mero' todos líos dé los pueblos, luga
res y caseríos del término municipal, 
y estima que no debe entenderse así, 
pues- el vocablo “ poblaciones73 sólo se 
refiere a pueblos y no a términos mu
nicipales, que pueden estar constitui
dos de varias poblaciones disemina
das; por lo que solicita se aclare si 
para la constitución de las Cámaras 
de la Propiedad Urbana han de ate
nerse ai número de habitantes del 
término municipal o solamente al que 
tiene la capital del Ayuntamiento o 
cualquiera otra población del mismo :

Considerando que dispuesto por el 
artículo í.° ctol Reglamento de 28 de 
Mayo de 1920 que se constituyan Cá
maras' dé la Propiedad Urbana en po
blaciones de más de 20.000 habitan
tes, y  determinado en el artículo 2.° 
que la jurisdicción de estas Cámaras 
comprenderá loe respectivos términos 
municipales, no puede ofrecer duda 
el alcance que haya de darse a la 
palabra “población”, empleada en 
aquel artículo en su sentido demo
gráfico, en el que se entiende por po
blación el número de personas que 
forman parte de- un determinado nú
cleo social, núcleo formado en este 
caso por toctos los* pueblos, villas, pa
rroquias,, lugares, aldeas y  caseríos 
que. constituyan el Municipio-:

Cions-idorando* q u e figurando el 
Ayuntamiento de Tineo con una po
blación de 24294 habitantes m  el 
censo de población aprobado por Real 
decreto ato 3; de Noviembre de 1922,. 
todos los propietarios de fincas ur
banas de su. término municipal están 
obligados a colegiarse en la Cámara 
que ha de constituirse en dicho pue
blo como capital del Ayuntamiento, 
entendiéndose a este efecto por finca 
urbana todo edificio o solar que pa
gue contribución por esta riqueza, sea 
cualquiera el destino a que se dedi
que y su distancia de la capital o 
centro de la población,

S. M. el Rey (q. D. g.> se ha ser
vido disponer que se resuelva dicha 
instancia acordando, con carácter ge
neral, que para determinar las po
blaciones en que hayan de consti
tuirse Cámaras de la Propiedad Ur
bana hay que atenerse al número de 
habitantes del término municipal, se
gún él censo oficial cto la población 
vigente, y que las Juntas encargadas 
de organizar dichas Cámaras inclu
yan en las listas de electores a todos 
los propietarios que paguen contribu» 
ción por fincas urbanas que radiquen 
dentro del término municipal, sea 
cualquiera el destino a que esté cto- 
dicada.

Be Real orden lo participo & Y. I.

para su conocimiento y efectos, I r  $ 
guarde a Y. I. muchos años. MadutH 
4 de Enero de 1926.

AUNOS

Señor Jefe superior Ge Comercio* ^  
Seguros.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Toulnusq- 
participa a este Ministerio el falleci
miento-' del súbdito español Blas Ser
na Salinas, de treinta y un años da 
edad, natural de Callosa, de Segura, 
Alicante.

Madrid, 12 de Enero de 1926.— 
E l. Seereterio general, F. Espinosa, dé-. 
los Monteros.,

El Encargado de Negocios ’de Es^ 
paña en Santo Domingo participa á 
este Ministerio el fallecimiento del 
súbdito español Francisco Jacas AI.4 
mirall, de sesenta y nueve años de 
edad, soltero, comerciante, natural ríe 
San Pedro de Ribas, ocurrido el día 
17 de Agosto de 1925.

Madrid, 13 die Enero de 1928.--^ 
El Secretario general, F. Espinosa d$ 
los Monteros.

El Cónsul fie España en Buenos AD 
res participa a este Ministerio el fa~¿ 
lie cimiento del súbdito español Ras* 
món Collazo, de treinta y un años de, 
edad, casado, jornalero.

Madrid, 14 de Enero de 1926.—  
El Secretario general, F. Espinosa de 
los Monteros.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENRAL DE JUSTI
C IA , C U LTO  Y  A SU N TO S G EN E

RALES
Solicitada por D. José María Pellón 

Ezquerra y D. Gonzalo López Dóriga 
y de la Hoz, Real carta de sucesión 
en el título de Conde de Casa Puen-; 
te, vacante desde 10 de Julio de 1925 
por fallecimiento de D. Alfonso Ló
pez Dóriga y de la Hoz, con arregla 
a lo prevenido en el párrafo .tercera 
de artículo 6.° del Real decreto de 27 
de Mayo de 1912, se anuncia que, por 
término de quince días, a partir de la 
publicación, estará de manifiesto el 
expediente para que los. interesados 
aleguen lo q.ue es.Ui.men conveniente a» 
su derecho o desistan de él.

Madrid, 16 de Enero de 1926.—Ef 
Director generad, Ramón García, díel 
VaLle y Salas.
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MINISTERIO DE HACIENDA

Visto el expediente promovido' por 
D. Alvaro de Murga y Gil, Jefe de Ne
gociado de primera clase con. destino 
en ¡esa dependencia provincial, én so
licitud de licencia j p r  míenme, 

tí. M. el Rey (q. £>. g,), do acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
jefe, se ha servido concedérsela por 
uia fines, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12’ de D i
ciembre ele 1,924.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro de Hacienda lo digo a 
y. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 15 de 
Enero de 1926.— El Oficial mayor, 
P. S., Antonio Carrillo de Albornoz, 
Señor Delegado de Hacienda en Bar

celona.

Ilmo. S r.: Visto el expediente pro
movido por. D, .Román Riaza Martí
nez-Ossorio, Oficial de tercera clase 
del Cuerpo Administrativo de Adua
nas, con destino en ese .Centro direc
tivo, en solicitud de licencia para 
asuntos propios,

S. M. el Rey (q. D. g.), do confor
midad con lo informado por V. I., se 
ha servido concedérsela por tres me
ses, de cuyo plazo no devengará ha
beres el interesado, con arreglo al ar
tículo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918.

De Real orden comunicada por el 
Exorno. Sr. Ministro de Hacienda lo 
digo a V. I. para los debidos efectos, 
con devolución del expediente y co
nocimiento a]-interesado. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 13 de 
Enero de 1926. —  El Oficial mayor, 
P. S., Antonio Carrillo de Albornoz. 
Señor Director general de Aduanas.

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CO N TABILIDAD

BANCO DE  ESPAÑA

El Consejo general, en curnplimien- , 
to de lo dispuesto en el artículo 58 de 
los Estatutos del Banco, ha acordado 
que la primera sesión de la Junta ge
neral ord iuari a de señores accionis
tas, correspondiente al presente año-, 
se celebre el domingo 7 de Marzo pró
ximo. a las tres de la tarde, en el do
micilio social del Banco.

Esta sesión se dedicará únicamente 
a la lectura y reparto de la Memoria, 
del balance y de las proposiciones que 
pueda presentar el Consejo y al sor
teo de los señores accionistas que se 
han de asociar al mismo, a los efec
tos de] artículo 87 de los Estatutos. 
En la misma sesión se recibirán las 
proposiciones que presenten los con
currentes.

Habiendo de mediar entre la pri
mera sesión y las siguientes el inter
valo de una ’ semana a lo monos, se 
celebrará la segunda sesión el domin
go 14 ele Marzo, a la .misma hora de 
las tres de la tarde, para la discusión 
de la Memoria, el balance y proposi
ciones presentadas, y para la renova
ción de los Consejeros a quienes co
rresponda cesar, conforme al artícu
lo 38 de los Estatutos.

Según lo prevenido en el artícu
lo 53 de los, mismos Estatutos, tienen 
derecho a concurrir a la Junta todos 
los accionistas que en 7 de Diciembre 
próximo pasado poseyeran en propie
dad o usufructo 50 o más acciones del 
Banco, siempre que las conserven ins
criptas a su nombre el día de la ce
lebración da aquélla. La lista corres
pondiente, aprobada por el Consejo, 
se fijará en las oficinas de,l Banco- en 
Madrid.

Los comprendidos en ella podrán 
obtener en la Secretaría general la 
papeleta de entrada desde eí 1.° de Le
brero al 5 de Marzo, ambos inclusive, 
desde las diez de la mañana basta las 
cuatro de la tarde; advirtiéndose que 
el que no baya recogido dicha pape
leta en ,al plazo que se deja indicado 
no tendré derecho de asistencia, m  al

sorteo a que se refiere el artículo 37 
ya citado, aun cuando figure en ditífea ¡ 
lista.

Constituirán la Junta general los 
señores accionistas que hayan obte
nido la papeleta que íes autorice para 
ello en el plazo referido, siempre que 
conserven el número de acciones que 
les dé ©1 derecho de asistencia a la 
misma.

Esta asistencia ha de sier personal, 
y no puede delegarse sino en los casóL; 
y forma que dispone el artículo 54: 
de los Estatutos.

Se ruega a ios señores accionistas 
con derecho de asistencia a la Junta, 
que al recoger la correspondiente pa
peleta de entrada se sirvan dar cono
cimiento de su domicilio a la Secre
taría del Banco, para el caso de réA 
su!lar elegidos asociados en el sorteo 
que ha de verificarse,

Madrid, 11 de Enero de 1926.— El 
Secretario general (ilegible).

DIR E C C I O N  G E N E R A L  D E  
L A  D E U  D A  Y  C L A S E S  P A S I V A S

Señalamiento de pagos para la próxi
ma semana.

Esta Dirección general ha acordado 
acordado que en los días 18 a 22 dq 
los corrientes se entreguen por la Ca2¡ 
ja  de la misma los valores consigm-* 
dos en señalamientos anteriores qué 
no hayan sido recogidos y además los 
comprendidos en las facturas siguien
tes ;

Pagos de créditos de Ultramar re
conocidos por los Mmisterios de Gue
rra, Marina y esta Dirección general, 
a los presentadores en Madrid y por 
giro postal a los demás de las factu
ras del turno preferente, con arreglo 
al Real decreto de 18 de Octubre de 
1915, que se consignan en las rela
ciones que al final se insertan.

Entrega de títulos de la Deuda del 
4 por 100 exterior domiciliada en Es
paña, de la emisión de 1924, procer 
denles de renovad én de los de igual 
clase, emisión de 1R91, basta la fac
tura número 3.369.

: Madrid, 16 de Enero de 1926.— ®
Director general, Carlos, Caamaño.
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RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfacerse 
por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915.

NUMERO D E  LA

PROVINCIA NOM BRES Y  APELLIDOS D E  LOS INTERESADO S
IMPORTE

PesetasDirección Delegación

63.941
75.284
75.900
76.020
76.038
76.039
76.040
76.041
76.042
76.043
76.044
76.045
76.046 
76.647- 
76.048
76.050
76.051
76.052 
76*053
76.054
76.055 
76.057
76.059
76.060
76.061

2.803
1.546

*
2.237
1.613
1.591
1.592 
1.028

685
1.574
2.426
3.267
3.208
3.269
3.270 
2.749 
1.133 
1.132
1.486
1.487 

524
4.583
1.148

»
D

Valencia D. Justo Pérez de Castro Arcuilñarena.................................. ...................... 442.00
97.00 

128,75 
3 5,75

35.00
17.00

122.00
13.00 

2S;-¡,50
80.00
42.75 
35,25 
18,00
47.00 

42.3,07
53,50
65.00

103.00
80.75 
60,95

245,25
83.00 ;
69.75
69.00

100.00

Salamanca Onoíre Báez V icen te .............................................................................. ..
Madrid Antonio Gabairón Boiuda. ..................... ............................................... ....
Badajoz I  defonso Marinas Morán
Navarra Florencio Enoiso Doiz • • • • • • * » • • • • • • • • • » • « .....................................
Lugo Victorino Seijo Irimia .............................. ........................ ......................
Idem . • » • • • • • • • • • • • * • • • • José Maceda Ló pe z . . . . . . . . . . . . . . . r ^ .
Jaén Manuel Tello Molina . . . . . . . . . .  > . < . . • . * • • • • ..........................
Oviedo • • • • • • • • • • • • . » • * • Pedro Gutiérrez Serrano
Gerona • • • • • • . » . .  0. . . . .  • Francisco JBusquet Petit ..............................................................................
AÜcante Juan Gil Domenech
Sevilla . Antonio Medina Molina
Idem Manuel Alcázar V alenzuela.
Idem Marcos Duque Torralba
Idem Manuel Ga?*cía S o s a ............ ..

•Murcia Trinidad Solano Sa(merón
Cuenca Victoriano Pérez M ateo.........
Idem Pablo Pérez Mateo
Baleares Gabriel Moya Pcns
Idem 331 mismo
Segóvía Pedro Martín Gómez •
Barcelona Manuel Sirera Dans
S a n ta n d er ... . . . . . . . . . . . . . Emeterio Gómez Torraya
Madrid . Felipe Rebollo Maroto
Idem Agustín Sebastián Benito

Madrid, 16 do Enero do 1926.—E l Director general, Carlos Caamaño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

D IR ECCIÓ N  GENERAL DE ADMI
NISTRACION

H abiendo sido nofmbrados D. A ndrés 
Rodríguez Capelo, Intervefmtor de fon
dos del A yuntam iento  de E lda (Ali
ménte) y D. Jesús Iborte  A rm isen, In 
te rv e n to r de fondos del A yuntam ien
to  de B arbastro  (Huesca), se publica 

'corniforme a lo d ispuesto en el artícu lo  
' H2  del Reglam ento de 23 de Agosto 
de  1924.

f  Madrid, 16 de E nero  de 1926.—El 
iJD irector general, R afaer Muñoz.

Instru ido  el expediente especial que 
determ ina la facu ltad  sép tim a del a r 
tículo 67 de la Instrucc ión  de 14 de 
Marzo de 1899, se concede audiencia 
por plazo de quince d ías a los in te re 
sados en los beneficios de la  Funda-, 
ción “Asilo H ospital de N uestra S eño-, 
r a  de los Dolores, San Joaquín  y San
ta  A na”, in s titu id a  en B em sa (Alican
te), a fin de que puedan fo rm u lar las 
reclam aciones que estim en p e rtin e n 
tes a su d e re ch o /re sp e c to  a la v en ta  
de un  trozo de tie r ra  de la hacienda 
“ Coto de P ia r a ”, propiedad de la  F u n 
dación, y enclavado en el térm ino  'mu
nic ipal de diclüa localidad, paira lo 
cual tend rán  de m anifiesto el expe
diente, du ran te  el plazo señalado, en 
ia Sección del Ramo de este Centro.

Madrid, 15 de E nero  de 1926.—El 
i D irec to r general, R afael Muñoz.

In stru ido  el expediente especial que 
determ ina la facu ltad  sép tim a del a r
tículo 67 de la Instrucción de 14 de 
Marzo de 1899, se concede audiencia, ^ 
p o r plazo de quince días, a los rep re - 1 
sentantes e in teresados en los benefi- ; 
cios de la F undación piadosa, in s t i - . i 
tu ída  en Salam anca po r D. Vicente |  
Rodríguez Fabrós, a fin de que pueda i 
fo rm u lar las alegaciones que estimen t  
pertinen tes a sus derechos repecto a j 
la ven ta de un  solar, p rop iedad  de lá í 
Fundación, sito en Zam ora, p a ra  lo ; 
cual tendrán  de m anifiesto el expe-. 
diente, du ran te  el plazo señalado, en 
la Sección del Ramo de este Centro.

Madrid, 15 de E nero  de 1926.—Él 
D irector general. R afael Muñoz.


